
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00543-00 

 
La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío y la recepción de la notificación al 

demandado Iván Leonardo Morales Caro a la dirección 

electrónica -ivanmorales_077@hotmail.com- [fls. 2-6., archivo 8 E.D.], la 

cual fue reportada en la demanda [archivo 4 E.D.],  

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, a la vez que se acompañó la constancia de lectura de 27 de 

junio de 2023 [fl. 5., archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que el demandado Iván Leonardo Morales 

Caro fue notificado personalmente del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 del 2022, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 
Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 



 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a28ae183b573b8d0e1af9be88e7bd17280e721fc0522a67d369525910181fa80

Documento generado en 01/08/2023 04:55:57 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00806-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 009 E.D.], se dispone:   

 

Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente, comisiones, 

bonificaciones y/o cualquier otro emolumento que el demandado 

Jairo Enrique Bernal Macias devengue de la relación laboral con 

la compañía New Granada Energy Corporation sucursal 

colombiana.  

 

Se limita la medida en la suma de $120.000.000. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá.  

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01256-00 

Se entera a la parte actora de las respuestas suministradas por 

varias entidades bancarias, con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en este caso [archivos 007 a 012, cdo. 002 E.D.].  

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 693629c0a4016f4e140eb6ef31b6fa57090aa7c275150c7665cb975f9fe57da3

Documento generado en 01/08/2023 08:17:39 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01166-00 

Se entera a la parte actora de las respuestas suministradas por 

varias entidades bancarias, con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en este caso [archivos 005 a 015, cdo. 002 E.D.].  

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00543-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01256-00 

 
La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

013 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-00711-00 

 

La Empresa de Mensajería Postal 472 allegó la nota devolutiva de 

la notificación enviada a la curadora designada, en la cual refirió 

que no fue posible encontrar la dirección porque «no existe el 

número» [archivo 017 Cdo. 1 E.D.].  

 

En tal medida, y al no ser posible notificar a la curadora ad litem 

designada en el presente asunto, se dispone: 

 

1.-) Relevar del cargo de curadora ad-litem a la abogada Nancy 

Milena Rusinque Trujillo. 

 

2.-) Nombrar un abogado que ejerza habitualmente la profesión y 

se encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados, con el 

fin que ejerza en calidad de curador ad-litem de la demandada 

Marla Gisela García Pérez. 

 

3.-) Fijar la suma de $200.000 m/cte. por concepto de gastos al 

auxiliar de la justicia. 

 

4.-) Comunicar la designación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, y efectuar las 

advertencias que refiere el artículo 49 del Código General del 

Proceso. 

 

5.-) Informar al designado que el cargo es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite actuar en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que 



hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 

competente (n°. 7, art. 48 ibidem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

GKEG 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00674-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

015 E.D.]. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso 

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00868-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 016 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$103.031.118,55. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: cb2765d5edf63c70b4d322c2f0147f28fae77148d3f5f3a5463cb9cf22b4955b

Documento generado en 01/08/2023 04:56:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01256-00 

 
La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 015 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$74.894.580,95. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01166-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 017 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$139.226.435,68. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00674-00 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 016 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma de $115.883.626. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01122-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 017 E.D.], de la cual se corrió traslado al ejecutado, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$72.152.214,74. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01122-00 

 

Se entera a la parte actora de las respuestas suministradas por 

varias entidades bancarias, con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en este caso [archivos 008 a 019, cdo. 002 E.D.].  

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f6882813cb13e5d0b6764024e60d42ced576bbb961cb58cba94804c38110d99
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 1 de agosto de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00868-00 

Se entera a la parte actora de las respuestas suministradas por 

varias entidades bancarias, con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en este caso [archivos 007 a 023, cdo. 002 E.D.].  

 

Notifíquese, 

 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 128, de fecha 2 de agosto de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0919d9bb1d2abff690400a90b2f190279a7e97d163ca8dc11541db0d70c2d6d1

Documento generado en 01/08/2023 04:56:09 PM
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